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Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, 

Cali, Valle del Cauca, Teléfono 898 68 68 ext. 212, Cel.3227374131 

Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

 
Santiago de Cali, Valle primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se agrega al plenario la aceptación del cargo por parte del apoderado designado JOSE 

LUIS CHICAIZA URBANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.492.471 y 

T.P 190.112 del Consejo Superior de la Judicatura, para que obre y conste dentro del 

proceso de la referencia. 

 

En consecuencia, se ordena el archivo del presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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AUTO No.: 1898 

RADICADO 76001311001220210017600 

PROCESO PROCESOS ESPECIALES (AMPARO DE POBREZA)  

SOLICITANTE(S): DIANA MILENA CALAMBAZ MENDEZ 

TEMA Y SUBTEMAS: AGREGA ACEPTACIÓN Y ARCHIVA PROCESO 
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TUTELA 2018-00330 
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Firmado Por: 

 

Andrea  Roldan Noreña 

Juez 

Familia 012 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 811ff4ae6441b3a02f1262adea415fd192b169878570689b5d2f6949d1d9abda 

Documento generado en 01/09/2021 04:23:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


